
Que, el numeral 40 3 dcl artlculo 40' ds le Dirccliva N' Oo1-2019-EF/63.01, Dirccliva cenerat del S¡stema Nacional de

MUN]CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 402.202I€M-MOCC

Cerro Colorado, 5 de agosto de 2021

ylgIgs:

LA F¡ChA TéCN¡CA d€nominada ..i,IANTENIMIENTO DE LA AV. MARIANO MELGAR Y Av. NIGoLAs DE PtÉRoLA DEsDE
LA AV. TUMBES HAsrA LA Av. PERú DEL PUEBLo JovEN ALTo DE LA L|BERTAD, cERRo coLoMDo - AREeutpa -AREQUIPA"; Cada 003-2021-zSoL.GP/M[¡yNP; Informe No 692-2021-MDCC-GOP|-SGMIV-GOPt-[¡DCc; Informe Técn¡co No'i44-
2021-copt-MDcc; Informe No 340-2021-MDcc/cppR; Informe Legat No 160-2021-scALA,/GAJ-MDcc: proveído No 513_2021-
GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con 6lArt. 194o de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado, "Las Munioipal¡dades prov¡nc¡ales y D¡stritales
son los &ganos de Gobierno Local que gozan de autonomia polít¡ca, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia ;autonom la que según el Art ll delTftulo Prelim¡nar de laNueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27922 ra¿icain ta taculta¿de ejercer actos de gobierno, administ¡ativos y ds adm¡n¡strac¡ón, ¿on ;ujeción al ord.nam¡ento jurldió;

Que, d€ conformidad con el artfculo lv del Tftulo Prelim¡nar de la L€y No 27972 'Ley Orgánica de i¡unicipat¡dades', toslocales reprcsentan al vecindario y como tal promueven la adecuadá prestación de ¡os se¡v¡cios públicos locales v erInlegral soslenlDle y armón¡co de su c¡rcunscripción; asimismo. es función de la mun¡c¡palrdad ejeiutar directamente ola ejecución de tas obras de infraestructura urtand o nuraiqué sáan i"¿i"ñr"¡r"Jp"i";?;;;;;í"ñ;;;;;i;';d;:"]
¡o' la producción, el comarcio, e¡ kansporte y la comunicación en el d¡st;ito: tates como Distes ó aetze¿,^. vi.< ñ,,.ñr-cdistrito; tales como pistas o calzadas, vias. Duentes.

!31!lij;I"jli1l1.Tiilg;t*,i119:!lt t*atescomunales y obras simitares; de conformidad con io resutado p";;i.;;;j1:il;iIoreJ vE g.uru¡r, tucates comunatq6 y o¡
art¡culo 79' de ia Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dad;s:

oue, el Decreto Supremo N' 103-2o2GEF, en su artfculo 1o establec€r d¡sposic¡ones reglamentar¡as para la tramilación decontratac¡ones de bienes sorvic¡os v obras que las ent¡dades públ¡cas reinicien en cl marco déi Texto único ordenado de ta Ley
l9Íil;^i:y_d^"-?.:.j:,11,:"1:T:_d:lF:11!" ip,oa¿o ,io¡"nt,ió"ñ"-dñ;;;" rl" oei-zoió_ee, *n,ij",anJo J pr.".",o ¿"
30225, Ley de Contratac¡ones del

que las ent¡dades públ¡cas reinicien en ct marco d;j Texto único Ordenado de ta Ley

::,::yIi111:?l-q1p"dispuesto por ot Decrsto.supremo Hi obo_iozcpór,¡, 
" 

rl""¿iiá .n.-";ñ;ñ;¿;;it;;
l3li3:lj::t9*:_,:l:l?'_^"11t11!Tgf-' de mánera,orcenada f t,a"ipj-,lé ¡i"iuveiii;i*l,il¿"üHil;iJiiioll l'iliprocedim¡entos adm¡nisrrativos sa¡cionadorEs suspend¡dos coro pirrá ¿ár"" ,"il;;;'d;;;J;;;ü;;il;""";;; ;"lülj"il;del. Estado de Emergencia Nac¡onal a consecuencia del brote d;t covlD-1g; as¡mismo, 6n su artfculo 5" prescr¡be que ,,para 

¡aapl¡cac¡ón del presente decreto supr€mo, las entidadss d€ben cumplir con las med¡das sanitarias vigentes, oáuienao-eitabtecer tosprocedim¡entos que correspondan para garanlÉar su aplicac¡ón':

, , *gf:i:'o:*ll"^tl::r-t-G,^"_t!919: lnvers¡onc¡, óbbbce qr" co*"eono" 
" 

tas.nrilades programar, ejecutar y superv¡sar tasI . ..-.; ._- --- .::-.'- :--, , .. QEe|g@ qun qrrrrspqnsq a tas I
. ' rpcrv|dades med¡ante las cualgs se garan zá la oporación y mantenimlenlo dc lo! acrNos
,. 

por otro racto, ta-Tr¡gés¡ma Tercera Digpoglc¡ón Complomentaria Final de la Ley M 310g
r!¡rlr¿ü ra oporaqon y mantenlm|enlo oc lot edNos gentrados con la ejecuc¡ón d€ las inversiones;

_,.!il*?]"^1i;lÍJ,in^..t1T1l",j:1"o,"oostc¡óncompbméntariaFinatdetaLeyM3roeiLey¿EpÁupuá"tooJs"ao,erori"op"|."t' et ano rtscztt ¿uzr s€nala -Autor¡zase a lo3 gob¡emos rBgionales y gobiemos locales. Dara utllizar hasta un veintA oor ciento t20ol^) .tp

,::

.:tt*"h <::r,rs:."1'q:;ü"31,iH"',""T"3:L'"1?J;1'"?!;'':lll''['^i?!'"1,flilil8i"rii'iil',,ir"Jli^Ísí:i8iili'i;i"1¿31¡'j'B'i
ii"t"'í'j :'^'lg".-ü,8^*1'^!tüy,iv,Tf:¿,itlit,'T,*Li;t-i:iiinlilii,'üi*:""ifi1*,*?_":rHh:Hil
\ .f cuaroclgntos trglnta y tr99 con 75/100 aol€8), con un plazo de ejecución de 7s dlag cal;ndario, bajo la modalidad de-\-4¡.p' Administraciónlndlrecia(Contratal,

Que, el Sub Ge.ente de Manten¡m¡ento de Infraestructura y Vfas, Ing. Néstor Larico euispe, a través del Informe No 692_2021-MDCC-GOPI-SGMIV-GoPl-MDcc del 26 de.juÍo de 2021, otoiga iu coñformtaad at contenidb de ta'ficha técnica, el que seencuentra confoime a los requ¡sitos mln¡mos ex¡gidos, y recomienia su aprobac¡ón medjante acto resolut¡vo considerando elpresupuesto d€s/ 1'040'433.75 soles, bajo la modalidad deÁdminiskación lnd¡r;cta ycon un ptazo d€ ejecuc¡ón de 7s días catendario;aslmlsmo' precEa que e¡ manten¡miento se.real¡zará sobre un proyecto de invársión ejecutado;n ejerc¡c¡os anteriores por taMunic¡pal¡dad Distrital de cerro colorado; asf tamb¡én, inaica qui rá''iicña 1ácn¡ca" contempta los lineam¡entos para la vig¡tanc¡a,prevencrón v control del covlD-'19. En elmismo sentido, con et Informe Téqn¡co N" I ¿¿-zozr -bópi-ruróóó i"i io oflJto o" zozt, 
"lGerente de obras Púb¡¡cas e Infraeskudura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llere.na, aprueba e¡ contenido de ¡a 'ficha técn¡ca..y sot¡citad¡sponibilidad pr€supuestar para proseguir con ei trámite para ra emisión der aclo resorut¡vo;

Que, con el Informe No 340-2021-MDCC/GPPR del 3 de agosto de 2021, el Gerente de plan¡ficación, presupuesto yRacionalización' c P c Ronald Jihuallanca Aquenta, asigna disponioitioia presuprestat por et importe de s/ 1'040,433.75 sotes, gastoque será cargado en la act¡v¡dad "Mantenimiento V¡al Lócal", di conform¡áad con ta Trigésima Tercera Disposición comptementar¡a

por otro lado. la Trigésima Tercera Dispoglc¡ón
y gobiemos locales, para utilizar hasta un veint6 por ciento (2ool) de

l?:"""j::"f,:"-:"1::11;^d-"1-"il"j:lgb$1191 1¡"931" 1,i"e¡", fr c",ó ¿" r"iiliáoi ¿;;;;!;;;;;ü; "i-"':;il;i";para ser destinado a acc¡ones de mantenimionto de iñfra$tructura,:
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MUN C PALIDAD D]STR TAL

CERRO COLORADO

Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Seclor Públ¡co para el año f¡scal 2021. Por su parte, a través del lnforme L€gal N'
160-202'1-SGAWGAJ-¡,DCC del 4 de agosto de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos, Abg. Leandro Agu¡la¡
Perca, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica'; y, considerando €l contenido del mencionado ¡nforme legal,
mediante el Proveldo No 5'13-2021-GAJ/MDCC del 4 de agosto de 2021, €l Gerente de AsEsorla Jurldica, otorga conform¡dad respecto
del mencionado ¡nforme legal;

Oue, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la ¡evisión, se
desprende que la Ticha técnic¿'cuanta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asÍ como de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo dispuesto
por el numeral 3 del articulo 1' de la Resolución de la Contralola N' 195-88-CG, como requ¡sito ind¡spEnsabl€ para la ejecución de
estas obras, contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo sigu¡ente:
Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de los trabajos, Relac¡ón de Insumos Valorizados,
Análisis de Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ej€cución física de los Trabajos, Cronograma
Valor¡zado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldla No 00'|-2019-MDCC del 2 d€ enero de 2019, el Titular del pl¡ego vs la necesidad de

desconcentrar ta adm¡nistrac¡ón y delegar funciones admin¡strativas en el Gerent€ Mun¡cipal y otros func¡onarios; declarando en su

artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de mantenim¡Ento contorme a la

normat¡v¡dad comp€tente', por lo que este despacho se encuentra facultado para €mit¡r pronunciamiento .espec:to al expediente de los

vistos; y, estando a las cons¡deraciones expuestE3 y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No

27972, asl como el Regtamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funcion€s (MOF), ambos

instrumentos de la Mun¡c¡palidad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR IA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "Í{ANTENIMIENTO DE LA AV. fIIARIANO MELGAR Y AV.

DE PIÉROLA DESDE LA AV. TUMBES HA9TA LA AV. PERÚ DEL PUEBLO JOVEN ALÍO DE LA LIBERTAD, CERRO

- AREQUIPA - aREQutPA"' cuyo presupuesto total asciende a la suma de s/ l'0¡10'¡133'75 (un millón cuaronta mil

trelnta y tre3 con 751100 so¡as).

I: ,, ART¡CULO SEGUNDO.. AUTORTZAR la ejecución ds la F¡cha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asc¡end€ a S/'l'040,433 75

(un m¡Ión cuarenta mil cuatroclonto3 trelnta y f€a €on 75llOO soles), siendo el plazo de ejecución 75 días calendarlo, bajo la

modalidad de Adm¡n¡straclón Indltlcta (contrata), bajo elsiguiento detalle:

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura y Sub Ger€nc¡a de

Mantenimiento de Infraestructura y Vfas, r¿al¡zar las acriones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la l¡cha técnica

aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas-

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARfICULO eUtNTO.. ENCARGAR a todas las un¡dades orgánicas competentes, elllel cumplim¡snto de la presente resolución

ARÍICULO SEXTO.- DEJAR StN EFECTO, cuatquier aclo admin¡strativo municipal qus contravenga Ia presente decisión

REGISTRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
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